
Núm; 27. Lones 2 de Agosto de 1S80 3R cénts, de peseta

tíoktin Z-' ■’i^C-^'^*^

<¿M _ ^/abVjfc ©ftdnl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelonea del Cobler 
no son obligatorias para la espita! de pro. 
rtnela desde une se pabllean oflelalmeute 
»n olla, y desde cuatro dias deapaespara los 
deuAspaeblos de la misma provlnela. (Ley 
de 3 de Noviembre de I83T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías. 3 Id, fuera,
Tres id, 
Seis id.
Un ado

4 
11‘25 
22*50  
45

* ia con recurso pendiente al 52 11- 
; defonso Cafiero Raya; recluta con- 

didonal al 43 Alfonso Tejederas 
Ramos; pendientes de presentación 
al 18'Juan Castillo Luna, 31 José 
Gimenez Villafranca, 45 Bartolo
mé Laguna Laguna, 54 Juan de 
Luque Calatrava y 67 Luis Castillo 
Villalva; de acreditar que sirve en 
el ejército ai 37 Manuel Hidalgo 
Luna, y de justificár su defunción 
ai 11 Andrés Castillo Crespo; ea;- 
clwdo por exención física ai 21 Il
defonso Pintor García, y exceptua
dos del servicio activo y con desti
no á la reserva al IO Diego Luna 
Espejo, 16 Juan Moral Hidalgo, 17 
Juan Raya Sánchez, 19 Juan San
dies Alvarez, 23 Miguel Rodríguez 
Marín, 25 Antonio Lopez Garcia, 
36 Antonio Alcaide Villalva, 40 
Diego Hidalgo Cabello, 46 Pedro 
del Rosal. Alcaide, 48 José Nieto 
Yuste, 49 Antonio Laguna Rivera, 
50 Juan Cafiero Castro, 59 Anto
nio Jurado Raya y 62 Ildefonso La
guna Cuesta.

Expedir sartificado de libertad 
á los mozos redimidos números 5 
Francisco Jurado Luna, 13 Fran 
cisco Lopez Serrano, 20 Antonio 
Laguna Yunquera, 32 Andrés Gar
cia Raya, 33 Juan de Luna Moreno 
y 38 Salvador Alba Miranda.

La Rambia.
Declarar soldados definitioos al 

ii Antonio Ruiz Reyes, 15 Martin 
Jener García, 18 Manuel Alguacil 
Alcaide, 19 Valentin José Expósi
to, 28 Francisco Gimenez Ariza, 30 
Juan Cabello Sánchez Puerto, 32 
Pedro Garcia Baena, 34 Manuel 
Figueroa Montilla, 35 Gabriel Ruz

8*25  
16*50  
33

Sg publica todo» lo» dia» eteeptolos Üominffos

Las leyes, úrdenea y acaneloa <ne se maa j 
den pablteapen tos cBaletiaes oQelalesn se j 
ban de remitir al Gete politico respeettsu j 

por cayo eendneto se pasarán á los editores 
de los menelonados perlódleus. (Ordenes de 
O de Abril, de S y 81 de Oetnbre de IMSd.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 1625.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la averiguación del paradero de 
un mulo, cuyas señas se espresan, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Sr. Juez de la Ram
bla, con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su lé
gitima adquisición.

Córdoba 31 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

Fl Conde de Foaod.
Señas.

Un mulo castaño, bragado, 
herrado en la cadera derecha, de 
siete años.

Núm. 1626.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos dé esta provincia, Guardia ci
vil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la averi
guación de los dueños de dos mar
ranas viejas y un berraco que se 
aparecieron en terreno denomina
do El Batanejo, término de Posa
das, para que la persona que se 
orea con derecho á dichos cerdos 
se presente en la Alcaldía de Po
sadas con justificación de corres- 

. penderie los miamos,
Córdoba 31 de Julio de 1880.

El Gobernador, 
SI Condo de Foxd,

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia I.*  de 
Abril de 1880, al continuar las 
operaciones para él ingreso en 
Caja de los mozos adscritos al 
actual reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fernán-Nuñei.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3 Manuel dal 
Rosal Crespo, 4 José de Toro Ser
rano, 16 Cristóbal Rodríguez Nieto, 
22 Juan Tejederas Osuna, 24 An
tonio Antunez Toledano, 27 Benito 
Rosal Castillo, 30 Diego Pintor Lo
pez, 34 Juan Gómez Bonilla, 35 
Francisco Bonilla Serrano, 39 Fran
cisco Ortega Miranda, 42 Francisco 
Lopez Córdoba, b*  Juan Sánchez 
córdoba, 6 Tomás del Moral biaz, 
14 Juan Montilla Osuna, 26 Fer
nando Torres Luengo y 28 Eloy 
Fernandez Naranjo; soldados con 
recurso pendiente al 7 José Ariza 
Lopez, 8 José Sánchez Yuste, 29 
Mateo Guerrero Ariza y 41 Benito 
Jaén Raya; soldados condicionales 
al 2 Ildefonso Naranjo Serrano, 12 
Juan Serrano Moreno y 9 Ildefonso 
Hidalgo Aguilar; reclutas disponi
bles al 51 Domingo Marcos Naran
jo, 53 José topez Mariscal, 55 Jo
sé Sánchez Alvarez, 56 Juan Gar
cia Moral, 57 Antonio Gonzalez 
Gimenez, 58 Pedro de Llamas Lu
na, 60 Pablo de la Huerta Moral, 
61 Diego de Toro Gonzalez, 63 Bal
tasar Lorenzo Agustín, 64 Fran
cisco del Moral Osuna, 65 Francis
co Gómez Tejederas, 66 Antonio

Mohedano Alvarez, 68 Antonio Vi- 
■ llalya Serrano, 69 Tomás Hidalgo 
[ Alcaide, 43 José Moreno Hidalgo y 
1 44 Antonio Molero Miranda; redu-

Ruiz, 36 Francisco Suarez Alcaide, \ 
37 Cristóbal Cerrilo Castro, 17 \ 
Juan Tercero Rodríguez, 31 Pedro j 
Granados Moyano y 27 Miguel Rio 1 
Villalva: soldados con reeursopen- J 
diente al 14 Andrés Codina Rami- 1 
rez, 22 Juan Panadero Ruiz y 38 1 
Luis Porras Luna: recluías dispo- 1 
nibles al 41 Pedro Henestrosa Del- 1 
gado y 43 Antonio Mann Doblas; 1 
pendientes de justificar que sirven j 
en activo ai !,• Estanislao Pedro 
Expósito, 3 Francisco Acosta Gón- ; 
gora, 4 Bartolomé Ortiz Villegas, 
8 Leon Prieto Castillo, 21 Fran
cisco García Trojas y 26 José Gar
cía Rivas, y de acreditar la exis
tencia de su hermano en filas al 13 
Rafael Cobos Arroyo; y exceptua
dos temporalmente del servicio ac
tivo y con destino á la reserva por 
cortos de talla al 9 José Perez Na
vas y 6 Bartolomé Solano Alcaide, 
y por razones de familia al 2 Juan 
Crbano Gutiérrez, 5 Francisco Mo
yano Pedraza, 7 Antonio Luque 
Sillero, 10 Antonio Luque Castella
no, 12 José Marín Doblas, 16 Juan 
Acosta Fernandez, 20 Juan Caste
llano Ortiz, 2i Antonio Ruiz Ga
rnero, 29 Juan Gimenez Garcia, 33 
Juan Paz Castro, 39 Antonio Ma
rín Gimenez, 40 Juan Paez Pedra
za, 42 Lorenzo Giménez y 44 Ra
fael' Ruiz Alfaro,

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redióiidos números 23 
Miguel Montaño Gutiérrez y 25 
Rafael López Lopez. ’

Montemayor.
Declarar so/í/aíZoó- defindivos 

ai 5 Ju,an Mata Luque, 14 Lázaro 
Marín Ortega, '5 José Navarro 
Mario, 20 Juan Solano Lopez, 24 
Juan Sánchez Moreno, 19 Fran
cisco Jurado Povedano, 22 Sebas
tian Moreno Carmona y 10 Anto-
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Ilio Moreno CaheHo; &ol,d.ü&Q cow 
recurso pendiiints al 18 Agustín 3, 
Gimenez Carmona; soldado condi- j 
donal al 2 Mariano Carmona Tor- i 
res; recluías disponibles ai 25 Juan ? 
Aguilar Gaian, 27 Cristóbal Gar- ? 
rido Blanco, 30 Francisco Mata i 
Carmona, 31 Fernando Nadales | 
Ortega y 32 Salvador Roldan Re- » 
quena; reclutas con recurso pen- ■ 
diente al 33 Angel Sillero Moreno 1 
y 34 Romualdo Moreno Recio; j 
pendientes de justificar extremo 
de su excepción legal al 3 Juan ■ 
ZafraGimonez, y eœceptuados tem- j 
poralmente del servicio activo y ¿ 
con destino á la reserva al 4 Salva- | 
dor Mancha Ortega, 6 Juan Capilla * 
Portero, 7 Manuel Llamas Gómez, | 
11 Juan Gimenez Mata, 13 Fran- j 
cisco Aguilar Diaz. 16 Antonio 1 
Santamia Diaz, 17 Salvador More- * 
no Zafra, 21 Francisco Gimenez | 
Ruiz, 23 Leovigildo Sanchez Cór- i 
doba, 26 Antonio Recio Ayala, 28 3 
Antonio Moreno Luque y 29 José j 
Jimenez Jimenez.

Expedir certificado de libertad i 
á los mozos redimidos números j 
!.• Salvador Nadales Carmona, 8 1 
Juan José Expósito, 9 Juan Luque 1 
Prieto y 12 Antonio Moreno Na- । 
dales. ;

Santaella. ?
Declarar soldados definitivos al ; 

4 José Moral Morales, 6 Francisco | 
Doblas Garrido, 11 Diego Gómez 1 
Montilla, 13 Agustín Palma Soto, í 
18 Diego Reyes Vega y 2 Luis Ra- ^ 
mirez Fernandez; pendiente de pre- . 
sentacion al 16 Jose Gómez Vi- | 
cens; eaoluido por defecto físico al | 
3 Fernando Garcia Pedraza, y ea- á 
ceptuados temporalmente del ser- j 

. vicio activo y con destino á la re- 1 
serva al 1.* Francisco Godoy Ro- | 
driguez, 5 Antonio de Castro Go- | 
mez, 7 Juan Morales Garrido, 8 ’ 
Rafael Perdigón Llamas, 10 Anto
nio Gálvez Lozano, 14 Francisco 
Aljama Lopez, 15 José Montilla 
Espejo y 17 Francisco Salamanca 
Soto.

CasielUno y 19 Andrés Sillero ^ 
Garrido. l

La Victoria, ;
Declarar soldados definitivos al j 

2 Antonio Gálvez Gom6zy4 Fran- 1 
cisco Alcaide Perez; soldado con 
recurso pendiente al 3 Francisco 
Aguilar Ferez; reclutas disponi
bles a! 5 Alfonso Platas Sobrino y 
6 Juan Zafra Baena; reditta con 
recurso pendiente ai 8 Alfonso 
Granadal Maestre, y esaceptuados 
temporalmente tel servicio activo 
y con destino á la reserva al 1.* 
Juan del Pino Crespin y 7 Gonzalo 
Zafra Alcaide.

San Sebastian de los Ballesteros.
Declarar soldados definitivos al 

5 Sebastian Petidier Garcia y 6 
Sebastian Perex Roby; soldado con
dicional al 4 Juan Costa Maya; pen
diente de presentación al l.“ An
tonio Mayer Falder, y eaJce^ÍMa- 
dos de activo y con destino á la re
serva al 2 Francisco Baena Sán
chez y 3 Santiago Gamer Lhapen- 
tier, í
Incidencias del actual Reemplazo, i

Dos Torres, Priego, Aflora y 
Montilla.

Expedir certificado de libertad 
A los mozos redimidos nú meros 7 
Trinidad Gonzalez Rubio, del cu
po de Dos Torres; 27 Antonio Ma
rín Bermudex, 54 Angel Hernán
dez Calabrés, 90 Francisco Miran
da Fuentes y 93 Francisco Osuna 
Onieva, del cupo de Priego; 18 An
tonio Barrios Garcia, del de Año
ra, y4 Juan Lopez Baena, del de 
Montilla. i-

Dos Torres.
Pedir el pase á situación de re- j 

eluta disponible del mozo número 
SO José Moreno Jurado, por resul- ! 
tar excedente de cupo, 1

Montilla. ?
Pedir igualmente el pase á si- 

tuacion de recluta disponible del 
mozo número 128 Angel Gallego i 
Rubio, por resultar sxcedente de ¡ 
cupo. i

Montalbán.
Declarar soldados definitivos al 

5 José Gálvez Ortiz, 7 Cristóbal 
del Rio Gutierrez, 12 Manuel Már
quez Lopez, 2 Rafael Gimenez 
Castillero, 4 Agustín Guadix Casa
do y 10 José Palomino Baena; sol
dado con recurso pendiente al L" 
José Vascón Estepa; soldado con
dicional al 3 Marcos Montilla Ser- i 
ra; recluta disponible al 15 José j 
Cruz Crespo; recluta condicional ! 
al 13 Antonio Gimenez Perez; pen
dientes de presentueion al 8 Pedro 
Lopez Muñoz y 14 Juan Castellano 
Ruz; y exceptuados temporalmen- * 
te del servicio activo y eon destino Í 
á la reserva al 6 Baltasar Parra 
Sánchez, 9 Cristóbal Cañete Cas- - 
tro, 11 Victorio Muñoz Castro, 16 
Juan Soler Ferez, 17 Francisco Gi- í 
menez Valle, 18 Alfonso Giménez

Núm 1625
Resultando vacante una plaz* ¿ 

de estanquero en la ciudad do Mon
tilla, por cesantía del que la desem - 
penaba, se anuncia al púb Uco para 
que las personas que aspiren á oh _ 
tenería presenten en esta Adminis _ 
tracion las solicitudes correspon
dientes, á que deberán acompañ ar 
los documentos justificativos da 
sus servicios militares, en el plazo 
de 15 dias á contar desde el en que 
tenga lugar su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, de
biendo tener en cuenta que obten
drán el órden de preferencia aque- ^, 
líos que reúnan las circunstancias j
que previenen el decreto de 24 de ‘
Setiembre de 1874 y ley de 3 do 
Julio de 1876.

Córdoba 28 de Julio de 1880.= 
El Jefe económico, Cárlos Lopaz 
de Longoria,

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 1624.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este distrito municipal. .

Hago saber: que rendida - la 
cuenta de este Pósito respectiva al 
movimiento de caudales en el fina
do ejercicio económico de 1879 á 80, 
por acuerdo de la Corporación mu- *
nicipal queda expuesta al público 
por el término de 15 días en esta 
Secretaría Capitular á la inspec
ción y exámeu de cuantos intere- 
sados ó vecinos lo creyeren conve
niente.

Espejo Julio 28 de 1880. - José
Ramírez Pineda.—Evaristo L. de ?
Guevara, Secretario, * 1

“ N ¿¿71615.
D. Julián de Echenique Fernandez 

Treviño, Intendente Militar del 
distrito do Aragón, Condecorado 
con la Gran Cruz del Mérito Mi
litar, y con otras por méritos de 
Guerra.

Hace saber: que estando ins- ^
truyendoespedientede reintegro, »
sobre exceso de abono de gratifica
ción de escritorio efectuado desde 
Julio de 1828, á fin de Octubre de 
1834, al en aquella época Ordena
dor Militar de este distrito Sr. Don * 
Manuel Zorrilla y Monroy , ya fa- ' 
llecido; los herederos del mismo se 
servirán presentarse en esta In
tendencia, calle del Coso número •
102 entresuelo, por sí ó por medio 
de apoderado, en ei término de 20 
dias contados desde la publicación 
del presente, C''n objeto de notiñ- 
carles la cantidad que por el con
cepto indicado deben reintegrar al \^ 
Tesoro si no presentasen justifica- > 
cion en regía, de la autorización 
para percibir la suma de que se ha
llan en descub erto.

Zaragoza 27 de Julio de 1880.
—Julian Echenique.

Novelda (Alicante.)

Declarar toldado definitivo al ; 
mozo número 47 Felipe Cantó Bel- i 
da, por cuenta del expresado cupo, i 

Belalcázar. — Revision de 1877. >
Declarar sol ^ado definitivo al 

32 Pedro Nuñez Rufo.

Córdoba.

Consignar en actas los nom
bres de los facultativos que han ac
tuado hoy en Caja y ante la Comi
sión, y el número de reconocimien
tos que los mismos han practicado.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.-El Vicepresidente, Ri 
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Mari* Castiñeira.

Admlaïslraclén ¿conómlca 
de la provincia de Córdoba, j

Núm. 1620. 1
Resultando vacante una plaza i 

de estanquero en la villa de tuque, i 
por cesantía del que la desempe
ñaba, se anuncia al público para 
que las personas que aspiren á ob
rería presenten en esta Adminis
tración las solieitudes correspon
dientes, á que deberán acompañar ’ 
los documentos justificativos de 
sus servicios militares, en el plazo . 
de 15 dias á contar desde el en que 
tenga lugar su inserción en el , 
«Boletín oficial» de esta provincia, s 
debiendo tener en cuenta que ob
tendrán el Órden de preferencia, 1 
aquellos que reúnan las cireuns- 
taneias que previenen el decreto J 
de 24 de Setiembre da 1874 y ley ‘ 
de 3 de Julio de 1876.

Córdoba 28 de Julio de 1880.= ' 
El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1621.
Resultando vacante una plaza ’ 

de estanquero en laciudaó de Agui
lar, por cesantía del que la desem- 
ñaba, se anuncia al público para 
que las personas que aspiren a ob
tenerla presenten en esta Adminis
tración las solicitudes correspon
dientes, á que deberán acompañar 
los documentos justificativos d® 
sus servicios militares, en el plazo 
de 15 días á contar desde el en que 
tenga lugar su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, de
biendo tener en cuenta que obten
drán el órden de preferencia aque
llos que reúnan las circunstancias 
que previenen el Real decreto de 24 
de Setiembre de 1874 y ley de 3 de 
Julio de 1876.

Córdoba 28 de Julio de 1880.= 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de ■ 
Longoria.

Núm "leí?."
Resultando vacante una plaza 

de estanquero en la villa de Puen
te-Geni!, por fallecimiento, de! que 
la desempeñaba, se anuncia al pú
blico para que las personas que as
piren á obtenerla presenten en es
ta Administración las solicitudes 
correspondientes, á que deberán 
acompañar loa documentos justifi
cativos de .sus servicios militares, 
en el plazo de 15 dias á contar desde 
el en que tenga lugar su inserción 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, debiendo tener en cuenta 
que obtendrán el órden de prefe
rencia aquellos que reúnan las 
cireun-stancias que previenen el de
creto de 24 de Setiembre de 1874 y 
ley de 3 de Julio de 1876,

1 Córdoba 28 de Julio de 1880.— 
1 El Jefe económico, Cárlos López de 
1 Longoria,
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Núm. 522. 

Compañías de los Caminos de hierro de Orleans, 
del Hediodia de Francia, dei Norte de España, de Madrid á Zaragoza y à Alieanie, y de Córdoba á Málaga.

Repartición de los precios de la Tarifa especial núm. 19, § IV del Norte;
Série E. F. 0. número 6 de Alicante y Málaga, S. número 47 del Mediodía de Francia y E. número 70 de Orleans.

de Octubre de 1879. Mercancías varias. Vía Madrid-Irun. Pequeña velocidad.

(Continuación.) (1)

Artículo 5.®=Lana sucia ó en churre.

Estaciones de salida y de destino.

Distancias kilométricas
Precios por 1000 kilógramos,

corn prendidos los gas tos d 
estación y Tos de trasbor

e -carga, descarga y 
do en la frontera.

«Etc
CD 
« 

<

5 â 73 .2
® 2

OT

Total
ai 
be

'a!

3 a

<Í

O
F-. ^ O X « • C- 

m 
H

ai .
o «
œ
2

S '5
tú
fe

«0

O
Total.

K K. K. K. K. K. B. C. R. C. R. C. R. C. R. Ç. i B- C.

Málaga. 193 445 648 235 346 1867 53 89'118 67 177 99 64 87 93 78 ' 509 20
Sevilla. » 576 648 235 346 1805 * 160 55 184 30 67 15 97 20 509 20
Palma. > 498 648 235 346 1727 Q 145 54 192 17 70 071101 42 509 20
Córdoba. > 445 648 235 346 1674 > 134 56 197 94 72 16'104 54 ' 509 20

De las 
taciones del frente

1 El Carpio. » 416 648 235 346 1645 J* 134 14 19.5 36 73 38; 106 32 509 20
Es 1 Montoro. > 402 648 235 346 1631 * 125 09 202 88 73 99,107 22 509 20

( Marmolejo. > 379 648 235 346 1608 » 119 85 205 62 75 01'108 72 509 20
Tours. Arjonilla. > 373 648 235 346 1602 118 44 206 38 75 28^109 10 509 20

Andújar. » 367 648 235 346 1596 > 117 04 207 16 75 54409 52 '509 20
Menjibar. > 340 648 235 346 1569 > ,110 58 210 48 76 80'111 34 ; 509- 20
Baeza. > 318 648 235 346 1547 A 105 15 213 33 77 82 112 90 . 509 20
Vilches. > 299 648 23.5 346 1528 > 100 28 215 88 78 77 114 27 509 20

1

■ Valdepeñas. * 228 648 235 346 1457 > i «i 13 225 91 82 46 119 70 509 20

/ Málaga. 193 445 648 236 400 1921 52 48 115 40 173 -28 63 12 104 92 509 20'
Sevilla. > 576 648 235 400 1859 V 156 03 179 25 65 28 108 ^ 509 20
Palma. 498 648 235 400 1781 141 28 186 66 68 02 113 24 509 20
Córdoba. 445 648 235 400 1728 > 130 49 192 05 70 04 116 62 509 20

De las 
taciones del frente

El Carpio. > 416 648 235 400 1699 > 124 30 195 17 71 17 118 56 509 20
Es Montoro, 

Marmolejo.
» 
>

402
379

648
648

235
235

400
400

1685
1662 , »

121
116

26
13

196
199

69
27

71
72

17
66

119
121

.54
14

509 
' 509

20
20

Elois. Arjonilla. 373 648 235 400 1656 » 114 72 199 96 72 92 121 60 , 509 20
' Andújar. » 367 648 235 400 1650 > 113 35 200 64 73 19 122 02 509 20

Menjibar. 340 648 235 400 1623 » 107 04 203 83 74 34 123 99 509 20
Baeza. > 318 648 235 400 1601 101 72 206 49 75 32 12.5 67 509 20
Vilches > 299 648 235 400 1582 > 97 01 208 85 76 19 127 15 509 20
Valdepeñas. > 228 648 235 400 1511 > 78 43 218 19 79 62 132 96 509 20

Málaga, 193 445 648 235 458 1979 51 03 112 10 168 53 61 37 116 17 509 20
Sevilla. » 576 648 235 458 1917 > 151 43 174 16 63 42 120 19 509 20 -
Palma. > 498 648 235 458 1839 > 136 99 181 07 65 97 12.5 17 509 20

( Córdoba. > 445 648 235 458 1786 > 126 43 186 16 67 83 128 78 509 20
Delas

¡aciones del frente
El Carpio. > 416 648 235 458 1757 120 35 189 05 68 93 130 87 509 20

es Montoro. > 402 648 235 458 1743 > 117 38 190 49 69 43 131 90 509 20
Marmolejo. > 379 648 235 458 1720 » 112 33 192 89 70 34 133 64 509 20

Orleans. Arjonilla, 373 648 235 458 1714 > 111 193 53 70 57 134 10 509 20 .
Andújar. > 367 648 235 458 1708 > 109 67 192 18 70 79 134 56 509 20
Menjibar. « 340 648 235 458 1681 > 103 51 197 14 71 90 136 65 509 20
Baeza. > 318 648 235 468 1659 » 98 34 199 62 72 81 138 43 509 20
Vilches. » 299 648 235 458 1640 > 93 78 201 82 73 61 139 99 509 20
Valdepeñas. » 228 648 235 458 1569 > 75 70 210 48 76 80 146 22 509 20 '

1
Málaga. 193 445 648 235 576 2097 48 37 105 95 159 60 58 10 137 18 509 20
Sevilla. » 576 648 235 576 2035 > 142 92 164 65 59 93 141 70 509 20
Palma. » 498 648 235 576 1957 > 129 01 170 77 62 21 147 21 509 20
Córdoba. > 445 648 235 576 1904 118 86 175 26 63 84 151 24 509 20
El Carpio, » 416 648 235 576 1875 113 09 177 80 64 79 153 52 509 20
Montoro. » 402 648 235 676 1861 * 110 20 176 06 65 24 154 70. 509 20

r Marmolejo. 379 648 235 576 1838 105 45 181 18 66 01 156 56 509 20
Paris-Ivry. j Arjonilla > 373 648 235 576 1832 > 104 16 181 72 66 23 157 09 509 20

Andújar. > 367 648 235 576 ■ 1826 102 90 182 29 66 42 157 59 509 20
Menjibar, > 340 648 235 576 1799 97 05 184 87 67 37

17
159 91 500 20

Baeza. » 318 648 235 576 1777 > 92 15 187 04 68 161 84 509 20
Vilches. » 299 648 235 576 1758 > 87 82 188 94 68 85 163 59 509 20
Valdepeñas. 228 648 235 576 1687 > 70 76 196 46 71 23 170 35 509 20

«ó Véase »1 núm, 277.
j^Se continuará,^
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A NUIS CIOS.

ÊDICION ECONOMICA Y OOM^
PLETA. s

Códigos españolea antiguos y mo- 
doruoscon las últimas reformas pu- ■ 
blicadoa bajo la dirsccioa del limo. ■ 
Sr. D. Juan Valero de Ternoa Abo * ; 
gado de benefloenoia do la previa* 1 
cia de Madrid, de la junta de re* 
forma penitenciaria, jefe suparior ; 
de Administration éiviU etc., etc,, ' 
etc,, con la colaboración de vanos j 
letrados del ilustre colepio de Ma* j 

drid, j

25 tomos.—tana peseta el tomo! í 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos ' 
los elementos que han contribuido A . 
formar la historia y la civilización j 
de nuestra patria, que no debemo ; 
extrafiarnos do que nuestra logia ' j 
¡ación sea tan uniforme y v%riada. { 
Elementos romanos con las Parti* j 
das, ibdigenaa con el Fuero Real, j 
góticos con el Fuero Juzgo, forales : 
con el sinrúmero de privilegios y ' 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes A sus villas y ciuda- ; 
dea, todos ellos han venido forman- ■ 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis Ó menos vigor en la : 
actualidad. Y se explica este fenó - > 
meno, consideraudo que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe Á este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con ditícolLad aban
donan un Derecho civil por otro: tío 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
Uvas se han emprendido para uni- ; 
Soar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl- i 
timas leyes y la Novísima Recopila- ; 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy | 
y son de aplicación continua en los j 
Tribunales de Justicia, {

Dado este antecedente, no cree | 
moB necesario encarecer la impoT' 
tanda do la pradente obra, que por ¡ 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y veatajás ae pre
sentan claras, mejor dicho, so ira 
ponen A peritos y legos ea legisla- : 
clon; A todos les es útil ó indispen- 
aablc tener las leyes de su p^,tri^; A 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; à todos los dudadanoE, porque 
la ignorancia de la ley no puede áio, 
garse en juicio coz^no excusa vale
dera para evitnr el ciimplimiento de 
una obUgaoion ó «’ castigo de un# 
infracción legal.

Varias han sido, por esta rasos 
i&3 adiciones cus es h-n he^ó de los 
Códigos, pero' que por su azcasivo 
coate no es tic al alcance ís todae Tas 
fortasas, ni por su desmolido verá* 
men, á cansa de' lujo ds la edición, 
80» de fácil mí^nejo y no se pueden 
llevar Aloe Tribunales, para leer,en 
los informes orates, las citas de las 
layes que A nueatr<'; derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío oonso- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá qae no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
maño facilita el poder llevarlos «n la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbli 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas coa «os reformas,

que andan esparcidas y dtsemlnadaA 
en diversos volúmenes de distintos 
temafios ó impresiones,

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y A la oabesa 
da 1 8 ley93 modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentas jurisconsuítoa.

No feo nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co* 
nooomos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras oientífioas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos «atre- 
gamoa confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y queha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

500páginas, en 8.’, buen papel,ex
celente y clarísima Impresión.

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu* 
bUcarAn dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales.

A loa libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tornando desde 
SO ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid. Serrano, 
68, á donde se dirigirán los pedidos - 
la oorrespondenia, con sobre al ad 
ministrador de la obra y en todas Ias 
librerías.

Pesas y Medidas de 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba. 8—8

Guia practica (ara conservar y re
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr. B. Votlel.
Forma un tomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eScaces para curarías. Se veo* 
de en la Librería del Diario de Cdr- 
doÓa ¿18 reales ejemplar.

Beneficencia»

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra loa establecUnjentos 

de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 16 y 
San Fernando núm. 34,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería dei <Diario.»

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre* 
ria y litografía del « Dia
rio de t córdoba,» calle 
de San Fernando núme» 

! ro 5¿ y Letrados 1^-

GUIA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Está obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs,

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m porte en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
AyuntamieBto.

Repar ti'ni en to y Ma
tricula

Los piiegos-estado^ 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa^ 
ra municipales* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei “Diario de Córdoba, 
Letrados ^8 y San Fer
nando 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ee 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 34.

Flîîacioûôâ y cítac$5 
ues para los quintos, lo 
espenden en la Impren> 
la de este periódico.

La BeneScencta en España. 
? por el Dr. D. Fermín ñeraandez 1 glo 

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goherna- 
cion.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes en*. 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.° eon más de 300 páginas 
esmerada impresión,

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.
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AVISO.
1 á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
J Juntas Municipales e Amillaramiena
: lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia
! Procurador del Colegio de esta ciu- 
! dad y apoderado de varios Ayanta- 
■ mientos de la Provincia, que vive en 
' la Plazuela de Gerónimo Paez nume

ro 10, batido nombrado Reptesen- 
' tanto en esta Capital del Centro Ge- 
i lierai establecido en Madrid, San Bar- 
i tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
' de los Sres. D. José Maria Muñoz, y

D Cárlos Gemez Samper, que entien- 
. de en la formación de Registros de 
! fincas rústicas, urbanasy de ganade- 
i ría y confección de los nuevos ami-
1 Uaramíeulos. Lo que tiene el honor 

de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que vaUéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli- 
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos» 
tablecidas en sus circulares de gestio* 
nar y activar la resolución eaelMinis* 
term dp Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsé con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las CeusuiUs á que dicha Fm* 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirsa 103 comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando¿4 y Letrados ib.
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